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a) Lo dispuesto en el artículo '
de la Ley N° 18,838, modifica
por la Ley N°19.131.

b) El artículo 14 bis letra c)
la , 838;

C 3

I,

La Resolución del Consejo Nací
nal de Televisión N°26, de 2?
Junio de 1994, por la cual
autorizó para establecer, oper
y explotar un canal de tslev
sión en la banda UHF, para
ciudad de Temuco, IX Región,
la UNIVERSIDAD DE TEMUCO;

d) Ls solicitud de rñodif icació
ingreso CNTV N°614; de 26 de D
ciembre de 1995.

e) Lo previsto en el párrafo 1!
artículo 3° de la Resolución
55, de 1992, de la Contralor
General de la República; y

CONSIDERANDO:

Que la UNIVERSIDAD DE TEHUCO por presentación de techa 26
Diciembre de 1995, solicitó al Consejo Nacional de Televisi
se le modificara la concesión de servicio de radiodifusión t
lavisiva en la banda VHF, para la ciudad de Temuco, IX Regió
que le fuera otorgada por Resolución N°267 de 1994? en el se
tido de ampliar el inicio de servicio por un período de 9 ÍB

II Que el Cüinsejü Nacional de Televisión, en besión de fecha
de Enero de 1996, y por la unanimidad de los señores Consej
ros presentes, acordó otorgar un plazo adicional de 9 mes
para el inicio de servicio en la ciudad de Temuco, conta
desde el vencimiento dal plazo establecido en la Resoluci
CNTU N°26, de 1994,

JOMADO RAZÓN

8 OCT. 1996
,

>*¿frain? General



III. Que el extracto de esta modificación fue publicado el día 15
de Hayo de 1996, en el "Diario Oficial" y en el Diario "El
Diario Austral" de Temuco, sin que se presentaran oposiciones
dentro del plazo legal.

uue el Consejo Nacional de Televisión, en Sesión de fecha 09
de Septiembre de 1996, y por la unanimidad de los señores Con-
sejeros presentes, acordó modificar el plazo de inicio de ser-
vicio por 9 meses, el que se contará desde el 26 de Enero de
1996, fecha de vencimiento del plazo de la Resolución CNTV
N°26, ds 1994.

EESUELUO:

Cúmplase el acuerdo de besión de Consejo da 09 de Septiembre de
1996, que dispone modificar la concesión de servicio de radiodi-
fusión televisiva en la banda MHF, otorgada a la UNIVERSIDAD DE
TEMUCO, para la ciudad de Temuco, IX Región, mediante Resolución N°
26, de 1994, en el sentido de ampliar el plazo de inicio de servi-
cio por un período de 9 meses, contados desde el 26 de Enero de
1996, fecha de vencimiento del plazo de la Eesolución CNTM N°26, de
1994.

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN V NOTIFIGUESE AL INTERESADO

ABMANBT AHMANET
Presidenta

Nacional de Televisión


